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INVITACIÓN A COTIZAR  No. 003 
Mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de cómputo y comunicación 

 

La Institución Educativa María Auxiliadora invita a las personas naturales o jurídicas interesadas a 
presentar cotización de referencia para el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de equipos 
de cómputo y comunicación 

1. Datos de la entidad solicitante 
 

Entidad Institución Educativa María Auxiliadora 

Representante legal Sor Teresita Verhelst Solano - Rectora 

Dirección Calle 43 No. 13-74, barrio Buenos Aires, Dosquebradas - Risaralda 

Teléfono 3326442 - 3228446 

Correo de recepción ydiaz@mariauaxiliadora.salesianas.edu.co 

Sitio web www.mariaauxiliadoradosquebradas.edu.co 

2. Objeto de referencia para la cotización 

Suministrar una cotización para el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de cómputo, 
periféricos, redes, video beam, cámaras, consolas, parlantes, televisores y demás equipos de 
comunicación de la Institución Educativa María Auxiliadora, por un término estimado de ocho (8) meses 
contados a partir de la suscripción del acta de inicio del eventual contrato. 

3. Alcance técnico de referencia 

• Mantenimiento preventivo y correctivo de aproximadamente 200 portátiles, 13 torres, 7 impresoras, 1 DVR 

con 16 cámaras de seguridad, 2 consolas, 5 cabinas, 17 parlantes, 4 video beam, 5 micrófonos, redes 

institucionales y 18 televisores. 

• Visita semanal para verificación general del funcionamiento de los equipos. 

• Asistencia técnica aproximada dentro de las doce (12) horas hábiles siguientes al reporte de fallas. 

• Elaboración o actualización de hoja de vida de los equipos intervenidos e inventario técnico básico. 

• Realización de dos (2) mantenimientos preventivos durante la ejecución estimada. 

• Los repuestos, partes, pantallas y accesorios no se entienden incluidos en el valor de la cotización, salvo 

que el oferente los discrimine expresamente y de manera separada. 

Dosquebradas, 20 de abril de 2026 

PLAZO ESTIMADO 

Ocho (8) meses 

VALOR ESTIMADO 

$ 7.300.000 

mailto:ydiaz@mariauaxiliadora.salesianas.edu.co
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4. Información mínima que debe contener la cotización 

• Nombre o razón social del cotizante, número de identificación o NIT, datos de contacto y nombre del 

representante legal cuando aplique. 

• Descripción clara del servicio ofertado, indicando que corresponde al mantenimiento preventivo y 

correctivo solicitado. 

• Valor total de la cotización, discriminando si incluye IVA u otros impuestos, así como todos los costos 

directos e indirectos. 

• Tiempo de respuesta para soporte correctivo y condiciones generales del servicio. 

• Vigencia mínima de la cotización de treinta (30) días calendario. 

• Firma del cotizante o del representante legal. 

5. Documentos sugeridos para acompañar la cotización 

Con el fin de facilitar la verificación preliminar de idoneidad, se sugiere anexar: copia del RUT, copia del 
documento de identidad o certificado de existencia y representación legal, certificación bancaria y 
soportes de experiencia relacionada. La documentación habilitante definitiva será la que se determine en 
el respectivo estudio previo y en la etapa contractual, si a ello hubiere lugar. 

6. Radicación de las cotizaciones 
 

Medio de envío Correo electrónico 

Correo habilitado ydiaz@mariauaxiliadora.salesianas.edu.co 

Asunto sugerido Cotización - mantenimiento de equipos de cómputo y comunicación 

Las cotizaciones deberán remitirse en formato PDF hasta el 24 de abril 2026. En caso de requerirse, la 
entidad podrá solicitar aclaraciones o información complementaria sin que ello implique compromiso de 
contratación. 

7. Observaciones finales 

• La institución podrá comparar las cotizaciones recibidas para determinar el presupuesto estimado del 

eventual proceso contractual. 

• La presentación de la cotización no genera derecho alguno a favor del cotizante ni obligación de selección 

para la institución educativa. 

 

 

Atentamente,  

SOR TERESITA VERHELST SOLANO 
Rectora 

Proyectó: Yovanna Patricia Díaz Forero 
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